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REPUBLICA DE NICARAOUA AMERICA CENTRAL 

LA G A C E_T A 
DJA·RJO OFICIAL 

Tallere1 Nacional•• . 
Ar'IO LV Managua, D. N., Martes 10 de Abril de 1951 N9 72: 

SUMARIO 
PODER LEOISLA TIVO . 

ASAMBLEA CoNSTITVVENT! 

1-El Presidente declara abierta la seaióa. 
2 - Se lee, se discute ;y se aprueba sio mo· 

dificaci6n alguoa, el acta de la sesión anta· 
rior, 

Centésima Sesión de Ja Asamblea Nacio· 
1 e t·t t Pá 665 3 -Se da lectura a una petición del aedor na ons 1 uyen e , . , . . . · . ¡¡. R 

Presidente de la epública, tendiente a ob· 
tener de la Asamblea, de acuerdo con el PODER EJECUTIVO 

HACIENDA v CRl!DITO Pueuco Arto, 187 Cn., permi10· para ausentarse del 
Circular N9 188 • . , , 666 pala en ejercicio de sus funciones. Deapu411 
Apruébase un acuerdo . , . . . . ' 666 de leida, la petici6n pasa al estudio de la 
Contrato . . . . . . • . • , . • 667 Comisión respectiva. 
Nombramientos. · · · • · · · · • 6

6
6
6
7
7 4 . Se inicia el segundo debate sobre la 

Recfndese un Contrato . • • • • • 1 l l • d d ey que regu a a' exportac16n · e e;ana o. 
BANCO NACIONAL DE Después de discutidos se aprueban lntee;ra-

NJCARAOUA mente todos los articulas del proyecto, con 
Balance Condensado al 15 de Marzo de excención del Arto. 19, que ae aprueba de 

19Sl • • • · • • • • · • • · • ' 
668 acuerdo con la reforma sugerida por el Re-

FOMENTO V OBRAS PUBLlCAS 

Resolución 

SECCION JUDICIAL 
Remates • • • • • • • 
Títulos Supletorios • • • 
Licitación . . .. • . • • 
Citaciones de Procesados • 

PODER LEGISLATIVO 

presente Chamorro (Emiliano). Por tal 
• 669 reforma, la primera parte de dicho articulo 

queda redactada asl: Arto, lQ, Queda terml· 
nantemente prohibida la exportaci6nde vam cas, vaquillas y tambi6n terneros menore11 

: 671 de dos años, cualesquiera que sean su raza 
671 y condiciones de gordura•. Asl mismo se 

aprueba la moción del Representante Estra
da para que a este proyecto se le dispense 
todo otro trlimite . 

' 

================- 5-Se da lectura a un informe enviado por 
Asamblea Constituyente el Presidente de la República sobre la inve11· 

================== tigación seguida en el funcionamiento ad
ministrativo de la Empresa del Ferrocarril 

Centésima Sesión de la Asamblea Nacional del Pacifico de Nicaragua, informe que Uci· 
Constituyente, celebrada en la ciudad de tamente es aprobado por la Asamblea, 711 
Mansgaa, D. N., a las doce meridianas que no recibe la más mlnima objeción. 
del dia jueves. veintiuno de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta. 6-Se da lectura a un proyecto para dele· 
Preside el Representante Somoza Debayle, 11:ar en el Poder Ejecutivo la facultad de le· 

asistido de los .Representantes Sánchez R. gislar en los Ramos de la Administración 
y Zurita, como Primero y Segundo Secreta- Pública que autoriza el Arto. 550 Cn. El 
río, respectivamente. proyecto pasa a comisión ... 

Concurren. además, los Representantes 7 -Se lee el dictamen favorable sobre la 
siguientes; Valle Quintero, Delgadillo Cole, petición de permiso del Presidente de la Re· 
Monte.negro, Román, Tellez Lacayo, Pinell, pública para ausentarse del pais en ejercí· 
Guerrero Castillo, Pereira, Vilchez. Gonzá· cio de sus funciones por un tiempo no ma· 
lez, Rizo Gadea, Albir, Argüello Vargas, yor de tres meses. Aprobado el dictamen 
Somnrriba, Talavera, Morales Marenco, después de discutido, se diRcute y aprueba 
Murillo, Alvarez Lejarza, Sacasa, Amador, en primer debate el Decreto respectivo. As! 
Bustamante, Navarro. Irlas, Zelaya Mora mismo se aprueba la moción del R!presen
les, Rener, · Zelaya C.. Cerna, Maireoa, tante Román para que ge le dispense el se· 
Abáunza Espinosa, Argüello Vidaurre, Cas- gundo debate Y todo otro trámite posterior. 
tillo Salvador,'<Chamorro, Castillo Eduardo, g ... se lee el dictamen sobre el proyecto 
Fernández. Espinosa Buitrego, Chamorro para delegar en el Ejecutivo las facultades 
Benard, Artiles, Zúniga Padilla, Solórzano de legislar en los Ramos prescritos por la 
Ismael, Enriquez B., Conrado Vado, De· Constitución, El dictamen que es favora· 
bayle, Arana Montalván, Morales Cruz Ma- ble. se discute y es aprobado, y discutido 

S
nuel, Martinez Talavera, Estrada, Tablada también el proyecto en lo particular, 118 
olls y Solórzano Rivas. aprueba lntegrame11t1t. As! mi1mo a. dit· 
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LA OACET A-DIARIO Ol'ICIAL 
~~~~~~~~~ ..... -
cute y aprueba la moción del Representante 
Arguello Vidaurre, tendiente a dispensarle 
al proyecto el segundo debate y todo otro 

· trtimite posterior. 
9-··Se procede a la 'elección de los Tres 

Designados a la Presidencia de la República, 
resultando electos los Representantes Luis 
Somoza Debayle, Salvador Guerrero Casti· 
llo y Fernando Delgadillo Cole. 

triotismo con que cooperaron en la redac. ':. 
ci6n de la Constitución Politica y levanta la 
sesión. 

Luis A. Somoza, 
Presidente. 

J. JesM Sánchez R., Manuel F. Zurita, 
Secretario. Secretario. _:-

PODER EJECUTIVO, 

Hacienda y Crédito Público 

7 de Abril de 1951. 

lO···Se plantea la cuestión del procedi· 
miento para elegir a quienes.representarán 
al Poder Legislativo durante el per.lodo com 
prendido entre la disolución de la Asamblea 

·y la instalación del Congreso en Abril próxi· 
mo. Después de las amplias discusiones 
que se suscitan al respecto se acuerda que 
después de la escogencia de quienes in te- Setlores Jefes de Centros Destilatorios, 
grarán la Cámara del Senado, ambas Cáma- Managua, Granada, Diriamba, Chínan· 
ras elegirán por separado sus propias Direc- dega, Chichigalpa, Quezalguaque, Mon· 
tivas y Juego unidas elegirán la Directiva telímar Y Desarrollo Industrial Nicara· 
·del Congreso, todo dentro de las actividades güense. 
finales .de la Asamblea. A continuación se C 1 R C U L A R N9 188 

da lectura al Decreto referente a tales elec· Avise telegráficamente cantidad galones . 
ciones y al que declara disuelta la Asamblea miel de cad11_ clase con su correspondiente· 
Nacional Constituyente, estipulando que sus grado de riqueza. Mensualmente mande • 
miembros pasan a integrar el Congreso Na- sin demora el estado de existencias confor. ' 

cional. me mi Circular N9 63 del 22 de Septiembre 
11 ••. se procede a la elección de los Repre· . 48.-· 9007 Abril 51. 

sentantes que integrarán la Cámara del Se· · 
nado, los cuales son los siguientes: Argüello 
Vargas, Sacase, Sevilla Sacasa, Zelaya C .. 
Debayle, Delgadillo Cole. Rener, Guerrero 
Lorenzo, Somarriba, Morillo; Guerrero Cas· 
tillo, Abáunza Espinosa, Manzanares, Cas

A/f. Mejía Chamorro, 
Coronel O. N., 

Director de Ingresos. 

N9 9 
El Preeidente de la Reptlblica, 

tillo C. y Argüello BolatlOs. 
12···La Cámara del Senado elige su si

guiente Directiva: Presidente, Dr. Mariano 
Argüello Vargas; Vicepresidente, Dr. Luis 
Manuel Debayle; Primer Secretario, Dr. 
Crisanto Sacasa; Segundo Secretario, Dr. 
Alberto Argüello Vidt1urre; Primer Vice· 
Secretario, Dr. Emilio Alvarez Lejarza; Se· 
gundo Vice·S~cretarío, Dr. Horacío Argüe 
llo Bolaños, 

13···La Cámara de Diputados elige su Di· 
rectiva con loa siguientes Representantes: 
Presidente, don Luis Somozá Debayle; Vice· 
presidente, don Aurelio Montenegro; Pri· 
mer Secretario, Dr. J. Jesús Sánchez R.; 
Segundo Secretario, Dr. Ignacio Román; 
Primer Vicesecretario, Dr. Eduardo Conra 
do Vado; Segundo Vicesecretario, Dr. Her· 
naldo Zúníga Padilla. 

14··· Unidas ambas Cámaras, eligen la Di 
rectiva del Congreso con los siguientes Re· 
presentantes: Presidente, don Luis Somoza 
Debayle; Vicepresidente, don Aurelio Mon· 
tenegro; Primer Secretario, don Alejandro 
Abáuiiza Espinosa; Segundo Secretario, Dr. 
Juan José Morales Marenco: Primer Vice· 
Secretario. Dr. Gustavo Manzanares; Segun
do Vice-Secretario, Dr. J. Antonio Artiles. 

¡5 ... Las Directivas toman posesión de sus 
cargos respectivos y se aprueba el Decreto 
por el cual la Asámblea da por terminadas 
sus labores. 

16··-Se aprueba la presente teta, el Presi
dente se despide de sus compail.eros de la· 
· bores y pgradece la buena voluntad y pa· 

Considerando: 
Que la Compatlla Tabacalera de Nicara· 

gua devolvi6 a la Administración de Rentas 
de este Departamento una cantidad de Tim· z 

bree de Tabaco de la denominación de 1.·.·.·.·.· ..•. C$ 0.25 caldas eo desuso en virtud de ha· 
berse dejado de producir la marca de ciga. 
rrillos sobre la cual se cobraba el impuesto 
de C$ 0,25 por cada cajetilla que salia al 
mercado, .. ..,, 

;\! 

Que la exist~~~i~dde:~~~o¡ipo de Timbres Í 
en poder de la Administracion de Rentas de ·~.: 
Managua ya no tiene razón de ser, r 

Decreta: .t 

19--De las existencias de Especies Fiaca· 
les de la Administración de Rentas de Ma· • 
nagua, mandar a incinerar ciento veintiun .i 

m.il novecientos setenta y dos (121.972) } 
Timbres de Tabaco de C$ 0.25, formalidad :} 
q~e _deberá hacerse constar en acta que sus· ; 
cribtrán los representantes de las oficinas i. 
fiscales interventoras. ?; 

29--Autorizar una copia del pr~nte De· 
creto para que sirva de comprobante de des· 
cargo a la Administración de Rentas de Ma· '.é 

\~· 

nagua por -la especie a incinerarse. .¡ 
Dado en Man~gua, D. N.--Casa Presiden· : 

cial, a los treinta dias del mes de. Marzo de ' 
mil novecientos cincuenta y urio:·~A.. SO· 
MOZA,·· El Secretario de Estado en "el Des
pacho de Hacienda y C. P., Raf, A, Huezo.. . · 
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NQ 75 
El Presidente de la República, 

Acuerda: , 
Aprobar en todas y cada una de sus par

tes el Contrato que literalmente dice: 
Jesús Arroyo M., Administrador de Ren

tas ·del Departamento de Estell, represen· 
tando al Gobierno, y con especial autoriza. 
ción del Director de Ingresos en telegrama 
número 456 del 20 de Febrero corriente, y 
el seftOr J. Francisco Moreno, comQ pro pie· 
tario del Cine •Ambar• que abrirá on esta 
ciudad el primero de Marzo del corriente 
atíO. celebran el siguiente Contrato: 

I 
Como de acuerdo con la Ley de Papel 

Sellado y Timbres, el Cine cAmbaro estará 
obligado a pagar en Timbres Fiscales un 
5% sobre el monto total de la entrada bru
ta a cada función, el Gobierno con el objeto 
de prestar facilidades para el pago de este 
impuesto, ha resuelto fijarle'una cuota de 
Cincuenta Córdobas Netos (C$ 50.00), los 
cuales deberá enterar en los dias compren· 

' didos entre el 1 y 3 de cada mes, en esta 
Administración de Rentas. 

. 11 
El paga de este impuesto se hará por 

adelantado y el Propietario en ningún caso 
podrá reclamar -af Gobierno la devolución 
de la suma enterada, ni una parte siquiera, 
quedando entendido al mismo tiempo, que 
en caso no pagare en la fech1 estipulada a 
contar del dia 4 del mes se hará acreedor a 
una multa de Diez Córdobas (C$ 10.00) dia
rios, sin perjuicio de clausurarle el Cine 
hasta que haga afectivo el pago del Im· 
puesto. 

III 
Este Contrato durará un áiío, a partir del 

19 de Marzo de 1951. 
En fe de fo cual firmamos tres tantos de 

un mismo tenor, en la ciudad de Estelf, a 
los veintitrés dias -del mes de Febrero de 
1951. - ( f) José Arroyo M., Administrador 
de Rentas.-(f) J. Francisco Moreno, Pro· 
pietario del Cine rAmbar•. 

Comun!quese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., Marzo 1/51.-SOMOZA.- (f) 
José Argüello Cervantes, Ministro de .Esta
do en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, por la Ley. · 

N9162 
El Presidente de la Repúblics, 

Acuerda: 
Nombrar a la sefiorita Piedad Morales, co· 

mo Auxiliar del Guardalmacén y Expende· 
dor de Especies .Fiscales, en la Administra
ción de Rentas de Rivas, en lugar del sefior 
Arnoldo Martlnez. 

La nombrada tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente, deven· 
,gando el sueldo que para este éargo asigna 
,el Presupuesto General de Gastos. -
.Comuniquese~ - Casa Presidencial.-Ma· 

negua, D.N., Enero 24/51.· {f] SOMOZA.·· 
{f] José Argüello Cervantes, Ministro de 
,Hacienda, por la Ley_. · · ' -· · , " 

N9 159 
El Presidente de la República, 

Acuerda: -
Nombrar a doiía -Hilda Gutiérrez Flores, 

como Agente Fiscal en Cárdenas, en el De
partamento de Rivas. 

La nombrada tomará posesión de su car
go ante la autoridad correspondiente, pre
via rendición de la fianza de ley, devengan
do el sueldo que para este cargo asigna el 
Presupuesto General de Gastos. 

Comun!quese. -_Casa Presidencial.-Ma
oagua, D. N., Febro. 19/51.-(f) SOMOZA. 
(f) Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

N9 169 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a partir del 19 de Marzo-en cur

so, a don Eduardo Gutiérrfz, coma Conta. 
dor encargado de la cuenta del Impuesto 
Directo, en la Sala de Contabilidad de ia 
Administración de Rentas de Managua, en 
IUJar del Sr. René Caatellón, que renunció. 

El nombrado tomará posesión de su car. 
go ante 111 autoridad. correspondiente, de- . 
vengaodo el sueldo que para este cargo a-
signa el Presupuesto Gral. de Gtos. _ 

Cornuni:}uese. - Casa Presidencial. -Ma
nagua, D.N., 5 de Marzo de 1951-SOMO· 
ZA.-El Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, por la Ley, 
José Argüello Cervantes. 

N9 164 
El Presidente de la Repúblic;i, 

Acuerda: 
Nombrar a don Maauel Iocer, como Agen' 

te Fiscal ea Villa Somoza, en el Depto. de 
Chontales, en lugar del Sr. José Antonio 
Foneeca, que renunció. El nombrado to
mará posesión de su cargo ante la autori· 
dad correspondiente, previa rendición de la 
fianza de ley, devengando el sueldo que pa· 
ra este cargo asigna el Presupuesto Gral. 
de Gtos. 

Comunlquese. - Casa Presidencial.·-Ma· 
nagua, D. N .. 27 de Febrero de 1951.-SO· 
MOZA.-El Ministro deEstado en el Despa. 
cho de Hacienda y Crédito Público, por la 
Ley, José Argüello Cervantes. 

No. 73 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Rescindir el Contrato celebrado por al 

Gobierno con los doctores Manuel F. Zurita 
y Salvador Castillo, a partir del uno de Ene· 
ro del corriente afio, aprobado en Acuerdo 
Ejecutivo N9 25 dé fecha 16 de Agosto de 
1950, emitida por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. 

Comun!quese. - Casa Presidencial. -Ma; 
nagua. D.N., Febrero 21de1951.-SOMO· 
ZA. - El Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, por la Ley, 
José ArgUello Cervantes. 
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BANCO NACIONAL 01! NICARAOUA 

DePARTAMfNTO oe EMtSIOll ! 
BALANCE CONDENSADO AL 15 DE MARZO DE 1951 

ACTIVO 

Fondos DltponlblH 

l'ondo de Nivelación de Cambio• 
Otros Fondos 
Oro y Divisas en el Exterior en Oarantra 

de Préstamos con Bancos Extranjeros 
ColocaolonH 

Redescuentos y Descuentos 
Préstamos 
Cédula& del Banco Hipotecarlo de Níc. 
Certificados del Tesoro Nacional 
Emisión Fiduciaria 
Otras Colocacjones 

Otras Cuantas dal Activo 
IntCreses por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 
Dif. Cambiariao-Operación Ley 11/9/50 

Total del Activo Realizable 
Otraw Cuantas del Daba 

Gastos Generales y de Adn1inistraciór1 
Gastos Pagados por Adelantado 
Gastos sobre compras y emban;~ues de oro 
Intereses Pagados 
Comisiones Pagadas 
Servicio de Intereses 

TOTAL 
Cuentas dt Orden Deudoras 

TOTAL GENERAL 

ÜCTAV)() PÉl\EZ MAll'fÍNEZ, 
Vice-Contador. 

t 21,683,172.25 
306,036.14 

t 57 ,964,845.55 
10,818,946.19 
10,440,625.00 
27,000,000 .oo 

4,239,909.96 
11,386.82 

lf 167,663.62 
l,ll7,360.07 
9,773, 183.46 

lf 145,040.82 
114,691.68 
13,783.79 
35,818.25 
-
30,386.65 

PASIVO 

lllletn r 01pó1lto1 

Billetes en Circulación 
• 23,989,808.39 Depóaitos en Cuenta Corriente 

Otros Depó&i toa 
13,784,941.10 

Otras Cuentas del Paain 

Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas Acreedoras 
Bancos Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua· 

110,475,713.52 Intereses por Pagar 
lnrereses en Suspenso 
lrnpto. Adicional Calé Prod. Córdobas 

Total del Pasivo Exigible 
11,058,207.17 Otras Cuentas del Haber 

t 159,308,670.18 Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones. 
Otras utilidades 
Intereses Ganados en Suspenso 

Reservas 

339,721.39 fondO de Reserva Legal 

~-159;6~s.391.s1 
192,486,089.39 

TOTAL 
Cuentas dt Orden Acreedo,as 

lf_3J2,1_34,4~0~6 TOTAL GENERAL 

Managua, D.N., 26 de Marzo de 1951. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamento de En1isi6n 

LEON DE BAYLE, 
Gerente General. 

1 t 73,8118,USO.Ot 
34,349,035.68 
33,582,021.79 • 141,819,107.47 

r-

• 363,382.85 > 
2,655,091.99 o 

11,912,500.00 > 
- ¡;¡ 

. 30,386.85 ...¡ 
> - 1 

322,192.25 15,283,553.94 g 
<t: l57,102,661.41 > 

"' o 
lf 478,210.56 o 41,356.95 ..,, 

19.48 l('j 
21,932.31 

545,730.16 1 ~ 4,200.86 

2,000,000.00 
IJ 159,648.391.57 

192,486,089.39 
~ 352,134,490.96 

--=,-------- ~-

L. A. MOLl\'lRl, 
Gerente. 

1 
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LA OACÍ'!TA-OIARIO OPICiAL 

Fomento 'I Obras Públlcas 

N9 5 R 
El Presidente de Ja liepÜblica, 

~· En vista de la solicitud de fecha veintisie· ··te de Febrero del corriente afio, presentada 
· · r el doctor Salvador Castillo, apoderado 
¡.i,fel doctor Alejandro Montiel Argüello y de 
•; acuerdo con la cláusula V del Contrato nara :.-cortar maderas en el Departamento de Zela· 
• ya. celebrado el 15 de J ':llio de 1948, entre el •,'Gobierno de la Reptíblica y el doctor Ale· 
"''jandro Montiel Argtlello, debidamente a pro· t bado oor el Poder Ejecutivo el 21 de Ai;osto · de 1948, Gaceta N9 183, y en concordancia 

con el documento Aduanero de 4 de Agosto ¡(de 1950, firmado por el setior A. Petera, Co
,;: l'Onel G. N., Administrador de Aduanas de 
· ·El Bluff Y Subrecaudador General.de Adua· 

na adíe., en el cual consta que la Weís Frie· 
ker Export & lmport Corporation, cesiona
ria del mencionado Contrato ha exportado 
la cantidad de 1.411.059 pies de madera de '. caoba y cedro durantg loa meses de Mayo y 

· 'Junio de 1949, y Mayo y Junio de 1950. . 
Resuelve: 

Que el Contratista señor Alejandro Mon· 
·~. liel Argilello, ha cumplido ya con la obliga· 
. ción de cortar y exportar lo establecido en 
. ' ~a cláusula V de su referido Contrato. 
. Comun!quese, -Casa Presidencial. -Ma· 
\nagua. D. N., 19 de Marzo de 1951.~A. -,.SOMOZA.- El Secretario de Estado en el 

Despacho de Fomento y Obras Públicas por la Ley, Luis Debayle. · 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 6735 
Cuatro tarde diecisiete Abril próximo local este Despacho venderánse al martillo siguientes muebles: Re!rígeradora General Electric seis pies cúbi· cos¡ rad10 marca Phifco ocho bandas¡ juego de muebles mimbre compuesto: cuatro sillones, cinco 

~esedoras, un sofá y una mesa. Ejecución: Gil· vt:rto Melina Oomei a Leonardo Pérez Mora. · 
Dado juzgado Segundo de lo Civil del Distrito. 

M•nagua, treinta de Marzo de mil novecientos cincuenta y uno. Las cinco de la tarde.-0. Bermúw d
0
cz S.-Testado-a-No vale.-]. Velásquez Prieto. · Bermúdez,_ Srio. 782 3 3 

· No 6736 
Once mañana veintioého corriente mes venderá· 1~· ~úbiica subasta en local de este despacho, fine.a ;:•ttca ubicada jurisdicción Nagarote, este depar· 

0 ~cnto, doscientas manzanas cercadas, lindante: 
Lflfn~ Y norte, monte inculto; poniente, predio de ~t' orea; Y sur, Ladislao Silva; contiene casas, rv reros, etc. 
Co 01yense posturas cubran principal, intereses y 1 as. 

ra~uéndese en ejecución: Banco Nacional de Nica· . • a contra Sotero Corea López. 
· .. · c{:::.f•do Civil del Distrito. León, tres de Abril ~ei 1 Vnove~ientos cincuenta y uno.-Julio C. Mo· ~, ., Sno. 783 3 3 

. . Ne> 6733 . , . . 
Cüiltro tarde;. \leintkúatto Allrll corriente, local 

~~te Jüi:ga'do sU.óastaráse mejor po:ttor, finca urbana. Uí>icada barrio Estrada esta ciudad, formada solar diez varas frente décima tercera avenida ·sureste. por quince varas fondo, conteniendo. casa media· guas1 construcción corriente; y servicios, limitada: oriente, mediando avenida, propiedad Dolores fa· jardo; occidente, predio Rosenda Bravo de Zamu· ria; norte, propiedad de Esmeralda Bravo Cucalón; y sur, predio Carlos Mora. 
Base del remate: Nueve Mil Córdobas. 
Ejecución: Isabel Hernández de Centeno contra Juan Bustos Córdoba. 
Oyense posturas legafe11, 
Dado en el Juzgado Segundo para lo Civil del Distrito de Managua1 a las cuatro de la tarde del_ dfa cuatro de Abril de miJ novecientos cincuenta y uno.-Juan Velásqnez Prieto.-Oustavo Sevilla. 

,76 $ 3 
. N9 6737 

OhCe mailana veintisiete corriente mes1 venderá .. se pública subasta en local este despacho, finl.!a rús· 
tica Santo Domingo ubicada jurisdieci§n Posolte· ga, departamento Chinandega, cien manzanas ex· tensión, lindante: oriente, Filibcrto Zapata; ponien• 
te, quebrada Mono Muerto y terrenos de Sábana 
Grande; sur, finca Miguel Cerda Ballesteros¡ notte1 terreno de los Zeledones. . · 

Véndese ejecución Ba.n~o Nationar de Nicaragua contra Pedro Rafael y )ose Maria Membreño. • Oyense posturas cubran principal, intereses, tostas. 
juzgado Civil Distrito. !.eón, tres de Abril mil novecientos cincuenta y uno.-julio C. Morales V., Srio. 784 3 3 

No 6758 
A Jas cuatro de la tarde del veinte de este mes de Abril y en el -IocaJ de este Juzgado se rematará en el mejor postor un lote de te.treno situado en la Vi· !la de Belén del Departamento de Rivas, que tiene como cien hectáreas de extensión~ limitado al ocien te, con terreno de Eusebio Pérez y juan Bustos; pO• niente. terreno de Ouillermo Oarcfa; norte; terreno de Vicente Oarc{a; sur, picada que diVide este terre· no con los terrenos del General Anastasio Somoza. Está valorado en siete mil cincuenta córdobas y se oyen posturas que no baje de las dos terceras partes de este avalúo. 
Esta subasta se hace en el juicio ejecutivo que por suma de pesos sigue el Banco Nacional de Ni· caragua contra Santos Potoy fJores. 
Dado en el juzgado Segundo Civil de este Distri· to a las cuatro y treinta minutos de la tarde del cinco de Abril de mil novectentos cincuenta y• uno-Oustavo Sevilla A., Srio. del Juzgado Segundo Ci· vil de este Distrito. SO! 3 1 

N9 6760 
Tres y media tarde dieciseis corriente, remataráse mejor postor, rústica Masaya, lindante: oriente, Eduardo Alvarado; poniente, Ignacio Putoy, carre· tera¡ norte, Santos Solórzano; sur, Brfgida Vivas. 

· Vale doscientos córdobas. 
Véndeae ejecución; Rito Cerda~ herederos Dio· nisio Vivas Espinosa. 
Dado juzgado Local Civil.-Masaya, cinco Abril mil novecientos cincuentiuno.-Alberto Ramfrez, Juez Local Civil de Masaya. . 613 3 1 

N9 6759 
Doce meridianas, veintiocho corriente mes, subas~ taráse mejor postor finca rústica manzana y media extensión, situada Valle Datanlí, esta jurisdicción, conteniendo cercas alambre y piiluelas1 quinientos cafetos cosecheros nuevos._ doscientas matas gui· neos, casa habitación siete vaias largo cinco y me· dia ancho, dos corredoress cubierta tejas barro, pi· 

• 
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so tierra Y made;a, ÍorrO tablas, lindante: oriente, 
Quebrada Datanlf, Maria Pilar Oonzález ~luda de 
Hcrnández; occidente, camino a jinotega y Sabana 
Inculta; norte, propiedad Alicia de Pastora¡ sur, Ca· 
tarino Oottzález. · 

Por ejecución Frederman Pastora, contra Tránsi· 
sito Oonzález Hernández. 

Base remate: dos mil trescientos veinticinco cór· 
dobas. 

Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Distrito. jinotega, seis de Abril 

de mil novecientos cincuentiuno,-C, Castillo C., 
Srlo. 

Conforme.-Jinotega, seis Abril mil novecletilot 
c:lncuentiuno.-C. Castillo C., Srio. 614 3 1 

. . N~ 67ili . . 
Tres tatde, tréce Abril cdrriente, reniataráse rústi .. 

ca esta jurisdicción, linda: driente, Luclatto Medi· 
nai poniedte, Julio latino; noi"te, Anastasío Cotitre
ras; sur, Rito Espino. 

Vale doscientos córdobas. 
Oyénse postores. . 
Juzgado Local Civil.-Más~ya¡ cilatro Abril mil 

novecientos cincuentiuno.-V. Veláztjuez, Srid. 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 6158 

812 1 

Joaquín Morales soliéita tftu1o supletorio solar 
bardo San t-elipe esta c:fudad, linda: oriente, c:alle¡ 
poniente, felipa Cruz y Rosalía Rosales; norte y sur 
!::lille. . , . 

Quieti se creá. con dcreclio opóngase térmirlo 
legal. 

Dado Juzgado local CiVil. Nandaime. Febrerd 
siete de mil nov~cientos cincuentiuno.-Carlos S. 
Palacios,1 Sría. 307 3 2 

No ií:.HI 
Berta María Morales: solicita títúlo srtpletorio 1 

- casa y solar situado en el cantón Santa Rosa en es· 
ta ciudad, dentro estris linderos: oriente, casa y so• 
Jar de Tomasa Lugo Calero; poniente, solar de don 
Rafael Montetrey 1 calle enmedio; norte, solar de Al 
fonso León, calle enmedio; y sur, solar de Siriaca 
~1ontieJ Sevillano. 

Quieti Se creá con derecho, opóngase téfmino 
legal. · 

Juzgado Local Civil. Nandainte, ocho de Febre~ 
ro de mil novecientos cincuenta y uno.-Carlos A. 
Palacios C., Srio. , 

365 3 2 

No 6145 
Josefa Altamirano viÚda Tercero, solicita título 

supletorio, huerta treintiuna manzanas, San Buena
ventura, lindante: oriente, Luis Ríos; poniente Erci
l ia Aguilar; Norberto Lópezy otros; sur, RoberioRoa 

1 nteresados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, ocho Febrero mil 

novecientos cincuentiuno.-J. R. Sa0orío1 Srio. 
292 3 2 

N9 6189 
. fgna<;.io. Pérez Alem~n 1 solicita titulo supletorio 

ftnca. ru_sh~a, .cuah·? i;i1l varas. cuadradas superficie, 
.esta 1ur1sd1cc1ón1 lu¡utada: onente, Escuela de Agri· 
c~ltura, 1\nea fér,.rea en medio; p~niente! Angela 
Perez de Ber:nudez; norte, jeron1mo Perez; sur. 
Juan Vásquez; con café y frutales, conteniendo casa 
pajiza. 

Húbola de la señora Mercedes Alemán. 
Estím-ala en ciento cincuenta c_órdobas 
Opónganse legalmente. ' 
]azgado Locul Civil. Masatepe, ocho de febrero 

de mil novecientos cincuenta y uno.-L. Ramírez. 
-Antonio Quintero O., Srio. 327 3 2 

1'19 6144 • 
Atmindo SandoVal Pineda, solicita se le eXtié 

da tftulo supletorio de un sotar, terreno propio. u 
cado comarca Lechecuagos esta jurisdicción dent 
sigui entes linderos: oriente, floren cío Ruiz; pohie 
te, María Pérez; norte, camino en medio, Mar 
Pérez y sur, el solicitante. Tiene treintiseis ·v•f 
de frente por ciento treintisiete de fondo. ' 

Quien tenga derecho opóngase térrnlno legal«' 
Dado juzgado Primero Local Civil. León, nue 

de Febrero de mil novecientos cinc::uentiuno.-
Oscar Santos, Srio. 293 3 2 

N9 621\4 
Abelino Sánchet, solicita tflulo supletorio fin" 

rústica esta jurisdicción, una manzana de cabf 
limitáda~ oriente, ~elina de Carballo viuda de 
tiérret; poniente, Juan de la Rosa Cerda; sur, Ju 
Manuel Mercadoi norte, Celina Caritatlo viuda d 
Outiérez, valdrase ett doscientos. córdobas. 

Quien pretenda derecho opóngase termino 
ley. · 

Dado Juzgado Local. Masatepe, nueve de feb 
to de mil novecientos cincuentiuno. - Enmendado· 
Abelino;-Vale.-L. Ramfrez.-Antonio Quinte; 
O., Sdo. 310 3 2 

No 6186 
Antonio Brenes, solicita título supletorio, derec" 

una caballería antigua, sitio El Barro, lindan 
oriente, -Sucesión Potenciana Narváez; ponien\ 
José Argüello; norte, Jeslls María; sur, San Claudf 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, diez. Febrero 

ttOVetJentbs cineitentiuno.-J. R. Saborío, Srio. 
324 3 2 

N9 6308 . 
Laureano Saballos, solicita tituTo supletorio 19 

terreno tres manzanas extensión situado San Lázi 
esta jurisdicción estos linderos: oriente, Victoria MI 
tfnei viuda dt! SabaHos, callejón enmedio; poníen\: 
hacienda El Refugio~ norte; Carmen ~adn de: lc:a1 
y sur, Victoria Martíáez viuda Oa Saba:lloll; 

Oyense oposiciones término legal. ·, 
Dado juzgado Local qvil. Moyogalpa, diedst 

de febrero de mil novecientos cincuentiuno.-Ottl 
tavo Arcia R.-Ante mi Sdo.-Carrnen S. OuiJlén;~f 

Es conforme con su original.-Carrnen S. Ouilté_ 
Srio. . 428 3 2 . 

Noli\300 .. -~ 
Sabá Guzmán, solicitá título supletoríó finca. nh·· 

tica esta Jurisdicción, forma de te mayúscula, cdlf 
cabida una manzana¡ contienelcasa pajiza, cafetq{ 
frutales, camino público. Linderos: oriente, no~ 
Sara Muñoz de Sandino; poniente, sur, Ceferino B.t 
rrera. Valor dos.cientos córdobas. Húbola ext~ 
judicialmente Ignacio Norori. ' 

Oposición término ley. : 
juzgado local Civil. Niquinohorno, dieciseis f 

brero, cuatro tarde, mil novecientos cincuentiua.,,_ 
Compuestos.-Norte Sara-Valen.~Santiago Péret 
S.-Alberto Carballo, Srio. 417 3 2 j 

No 6297 . . 
A~ejandro Gonzáiez,"' solicita título sup1eto, ~ 

huerta en El f3,osque de esta jurisdicción, lindante¡ 
oriente, francisco Pérez; poniente, Alberto Sar 
norte, Juana lópez y Anastasio Pérez; sur; Leo_cad 
Juárez. · · · 

Vale doscientos córdobas 
Cualquier oposición hágase legatment~. 
Dado juzgado Local. Posoltegaj nueve de fe 

ro de míl novecientos cincuentíuno.-Guille 
Cano, Srio. 420 3 2 

Ng 62>3 
Coronado Maradiaga, niayor, soltero,_ 

del domicilio de Quilalí, solicita, tf~~fO 

' s, 
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de una propiedad denominada San Antonio, de ¡en manzanas de extensión, ubicada en el lugar Üarnado San ]osé de Ja Cruz, con tres mil cafetos co· ,ecberos y en crianza y resto en huatalerfa y mon· te 1aculto, limitada: norte, propiedad de Félix Ló· pez· sur, propiedad de Manuel. Navarrete; oriente, roÍ>iedad de Quintín Pérez y propiedad de Pasea~. Melgara, linea recta del Portillo de Liquidam· bar· y poniente, terreno inculto. 
La estima en quinientos córdobas. 
Quien quiera hágalo término legal. 
La propiedad está en jurisdicción de QuilaH, este 

Departamento. 
· pado Juzgado de Distrito por la ley. Ocotal, 

~ ftbrero doce de mil novecientos cincuenta y uno. • _Qregorio Jarqufn R., Juez de Distrito por la ley. -Antonio Rlvas Rivera, Srio. 359 3 2 

Ng 6473 
julio Oarmendia Campos, solicita título . supleto· ,¡0 de un solar urbano situado en el barrio la Pal· 

1111 de esta ciudad y linda: al norte, con taoJar y casa 
de Remigio Zúniga; sur, solar y casa de Manuel 'Méndez; oriente, solar y casa de Isidoro Tréjos y _poniente, calle enmedio, solar y casa de Eufemia . .- Oarmendia y mide de norte a· sur, treintiseis varas 
Y.de ori~nte a poni~nte, cuar~-·~46s~8aras. Valor: 'ciento cincuenta cordobas. DITO Pus.,_ 

. Quien ae crea con derer ,. . .,i... ..... ~ase término legal. ' ·· · 
fJ Viejo, Marzo siete de mH novecientos cincuen· üuno.-Lizandro Ulloa.-Juan José jarqufn, Srio. 

580 3 1 

N9 6574 
francisca Espinoza, solicita título supletorio de 1.1n rolar urbano situado en el barrio urbano de esta Ciudad, Undante: oriente, con solares de Teresa Oa~ rly y Maura Blarico; Poniente, con solar de Cruz Dfaz; norte, con solar de Dionisia viuda de Orella· na¡ y sur, calle enmedJo solar de Luis Herrera, mi~ de oriente a _poniente, cincuentinueve varas y me· dJa, y de norte a sur, treintinueve varas y media y lo estima en la cantidad de doscientos córdobas. 

Quien se crea con derecho opóngase término le¡al. 
El Viejo Marzo trece mil novecientos cíncuen~ tluno.-Lizandro Ulloa.-Juan ]osé jarquln, Srio. 

642 3 1 

No. 6476 
José María Quintanilla solicita título supletorio de una casa y solar situada en el barrio El Calva:: rlo de ésta ciudad y linda: oriente, con predio del lal1mo sei!or José María Quintanilla; poniente, con IOfar de Romana Hernández; norte, calle enmedio 1

0
olar_y casa de Ang~la Castro; y sur. con solar de tlf1na Oonzález y mide de oriente a poniente, treinticinco varas y de sur a norte, treinticinco va· 

r11. Valor; doscientos córdobas.. 
1 

Quien se crea con derecho, opóngase término 1¡11, 
fl Viejo, Marzo, siete' de mil novecientos cin· 

S
cuentiuno.-Lizandro Ulloa. juan José Jarqufn, tlo. SS! 3 1 

No 6477 

El Viejo, Marzo siete de mil novecientos cincuen· tiuno.-Lizandro Ul!oa.-Juan José Jarquín, Srio. 
582 3 l 

, N9 6578 
El señor Benjamín Torres, solicita este· juzgado Distrito, título supletorio, posesión y mejoras de una finca rústica ¡compuesta como dos manzanas, situada lugar EJ Cacao, jurisdícción Villa la Trini· dad, cercada alambre púas y naturalmente propios excepto al extremo norte que es medianero con co· lindante, ~stá empastado con zacate guinea y con· tiene servidumbre agua en un manantial encuéntra· se en división con predio sucesores Sabino Dávila al extremo sur; lindante; oriente, luis Dávila y su· cesares Sabino Dávfla; occidente y sur, propiedades herederos Sabino Dávila¡ y norte, predio Ramona Ortuño. 

Quien creyere tener mejor derecho opóngase tér· mino ley. .. 
Dado Juzgado Distrito. Ramo Civil. Estell, ocho mafia na diez Marzo mil novecientos cincuenta y uno.-)ulio C. Madrigal.-). L..Jarqufn C., Srio. 
Es coriforme.-Estelít diez de Marzo de mil nove. cientos cint:uenta y uno.-J. l. Jarquín C., Srio. 

628 3 1 

Ng 6580 
félix Pedro Izaguirre, solicita título supletorio, finca rústica en Vado Ancho, jurisdicción Santo To más, legua oriente, compuesta tres lotes terreno, de cinco, d.e seis, y de veinte manzanas; este principal, con casa, chácara y lindante: oriente, Tomás Her .. nández; poniente, Teófílo !{amos y lldefonso Acu~ ña: norte, camino enmedio, Juan Rodríguez, Tomás Pérez y Benigno Vílchez; lsur, quebrada enmedio, Guadalupe Paz y Juan Medina. Los otros lotes mismos linderos, exi.::epto sur, Martín García el de seis, y sur, camino enmedio Esteban Paz el de cinco. 

Quien perjudicase, opóngase término legal este Juzgado .. 
Juzgado CiviJ de Distrito. Chinandega, Marzo nueve de mil novecientos cincuenta y uno.-Oui· JJermo Oconor, Srio. 630 3 1 

llCITAClON 
N9 6693 

PARA LA CONSTRUCC!ON DE UN PARQUE 
la Alcaldía Municipal de la ciudad y Puerto de Corinto, pone a Lícitación, la construcción comple~ ta del Parque que en la actualidad lleva el nombre de •Zelaya» en el local que ocupa el mismo. 

Condiciones: 
19-Demoler completamente el actual Parque, porque además de ser anticuado, está totalmente deteriorado. 
29-Construir: uno lo más moderno posihle. con asientos confortables, con su Kiosko, con glorietas para refresquer{as, etc. etc. 
Los interesados pueden dirigirse a esta oficina para dar más detalles o de venir a este puerto para que levanten el plano respectivo. 

Carlos A. Largnespada F. 
Alcalde Municipal de Corinto Nic. 

729 10 8 
1 l¡nacio Ríos solicita título supletorio de un solar Jquinero, situado en el barrio Esquipulaa de esta l~~d y linda: oriente. calle enmedio1 predio de 
llt dcrhederos de Junta Osorio; poniente, casa y so· CITACIONES DE PROCESADOS . e erederos de Claudio Martín ez~ norte, con gropledad de María Eisa Ruiz viuda de Guevara y No 6656 d:rederos dn Saturnina Meléudez y sur, con here- Por primera vez cito~ y emplazo a: los procesados -~l't roa _de Eulalia Romero y mide de norte a sur cua· Carmen Murlllo, casado, agricultor, y Concepción :. ta ntla1ctc varas y de oriente a poniente, treintinueve Martínez, viuda, de oficios domésticos, ambos ma_; . (;:¡ Valor. ciento cincuenta córdobas. j bos mayores de edad, y del domicilio de El Sauce, 1-:"~ en se crea con derecho opóngase término . para que dentro del término de quince días ~. J comparezcan a este ~spacho a defenderse en Ja 
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causa que se les s!gue por el delito de falso tesli· 
monio en contra de Jos procesados Antonio Espino· 
sa Morales, Dámaso Espinosa y Primitivo fichardo 
todos mayores de edad, solteros, agricultores y del 
mísmo domicilio, bajo apercibimientos de declarar
los rebelde, de elevar la causa a pl~nario y de nom· 
brárscles detensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades Ja obligación en 
que están de capturar a los dichos procesados y a 
particulares Ja de denunciar eJ Jugar donde se 
oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Crimen el c:in 
co de Marzo de mil novecientos cincuenta y uno.
Ramiro Granera Panilla.-0. Pérez Outiérrez, Sría. 

121 1 

N9 6730 
Por primera vez cito y emplazo al procesado In

dalecio Cruz Oadea, mayor de edad, soltero, agri· 
cultor y del domicilio de Quilali, para que dentro 
del término de quince días comparezca a este des· 
pacho a defenderse en la causa criminal qt1e se le 
iastruye en su contra por el delito de homicidio en 
la versona de francisco jarquin, mayor da edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de Quilalí1 bajo 
los apercibimientos de declararlo rebelde, elevar 
esta causa a plenario y nombrarle defensor de ofi~ 

cio si no comparece. 
Se recuerda a las autoridades la obligación en 

que están de capturar al delincuente y a los partí· 
culares Ja de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en eJ Juzgado de Distrito Ramo Criminal 
a las diez de la mañana dtl treinta de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y uno.-Narváez L6pez.-AI· 
fredo Matamoros, Srio. 131 l 

N9 6719 
Por primera vez cito y emplazo a los procesados 

Concepción Castillo y Celestino Castillo, Jos dos 
que se dicen mayores de edad, agricultores, y veci· 
no del Prisionero;:para que dentro del término de 
quince días comparezcan a este Juzgado de Distri
to, a defenderse en la causa que en su contra se les 
prosigue, por ei delito de lesiones graves cometido 
en Ja persona de Crisanto Troche, mayor de edad, 
casado, agricultor y vecino del Prisionero de esta 
jurisdicción; bajo los apercibimientos de declarar· 
los rebeldes, elevar la causa a plenario y de nom
brarles defensor de oficia si no comparecen. 

Se recuerda a tas autoridades de la República la 
obligación que tienen de capturar a dichos pro ce
s a dos y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculten. 

Dado en el juzgado de Distrito de ]inotega. el 
dos de Abril de mil novecientos cincuenta y uno.-
Moisés Casco A.-C. Castillo C., Srio. 130 1 

N9 6729 
Por primera vez citase y emp1ázase a los proce· 

sados florencio Urbina Espinosa y Pedro Urbina 
García, de calidades ignoradas para que dentro de 
quince d(as comparezcan a este despacho a defen~ 

derse en la presente causa que se les instruye como 
:iutores del delito de homicidio en Jo~é Urbina Es· 
pinosa, quien fué de treinta años de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de San José, bajo aperci· 
himiento de declararlos rebeldes, elevar esta causa 
a plenario y nombrarles defensor de oficio si no 

comparecen. 
Se recuerda a 1os funcionarios públicos la obliga

ción que tienen de capturar a los delincuentes y a 
los particulares la de denunciar el Jugar donde se 

oeulten. 
Dado en el Jitzgado de Distrito de lo Criminal. 

Boaco, veintinueve de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y uno.-Marjano Pére:i D.-J.Ouzmán O. 
Srio. 132 1 

N9 6655 ·· 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Ju 

Martinez, del domilio de El Sauce y de sus otras g 
nerales ignoradas, para que dentro del térmíno 
quince dfas comparezca a este Despacho a defé' 
derse en la causa que se le sigue por el delito~ 

tentativa de violación en Fidelina Torrez, de dieZ 
siete anos de edad, soltera, de oficios domésticos.· 
del mismo domicilio de El Sauce, bajo apercib 
miento de declararlo rebelde, elevar la causa a pl 
nario y nombrarle defensor de oficio si no com¡;- ~. 

rece. ,., 

Recuérdase a las autoridades la obligación qU, 
tienen de· capturar al antes dicho procesado y a lo 
particulares Ja de denunciar el lugar donde se ocul ~ 

Dado en el Juzgado de Distrito del Crimen ~· 

León, a los diez y nueve días de febrero de mil no;; 
vecientos cíncuenta y uno.-Ramiro Granera Pad :, 
lla.--Ernesto Madriz, Srio. 122 1 

N9 6658 . 
Por primera vez cito y emplazo al procesado P 

mitivo Valle, del domi~ilio s;l.e El Sauce y de a ' 
otras general es ignoradas para que dentro del t 
mino de quince días _comparezca al local de et 
Despacha a defend~tse en la causa que se le si 
por el delito .''lje..,, 'SOiitnes en Demetrío Menda 
mayor de e~ antigua,l, agricultor y del mismo· 
mícilio, bajÓ''~apt,Pottento de declararlo rebeid 
elevar la causa a plenario y nombrarle defensor 
oficio si no comparece. 

Recuérdase a las autoridades Ja obligación q 
tienen de capturar al antes dicho procesado Y) 
los particulares la de denunciar el lugar dondci· ·. 
oculta. .~. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal e 
León, a los catorce días de Marzo de mil novecicu. 
tos cincuenta y uno.-Ramiro Granera Padilla .. ! 
Ernesto Madriz, Srio. 119 1 -~ 

No 6669 ~; 
Por seguilda y últimá vez cito y emplazo al p~ 

cesado Guillermo Machado, del domicilio de San 
Nicolás y de sus otras generales ignoradas, pan 
que dentro del término de quince días comparezc1 
a este Despacho a defenderse en la causa que se Je 
sigue por el delito de \lesiones en la persona dt 
Leonardo Actlfia, mayor de edad, soltero, agricultct 
y del domicilio de San Nicolás, bajo apercibimien
to de ·someter la causa a Jurado y que la sentencia 
que sobre él recaiga surta los mismos efectos como 
si est11viera presente. ~ 

Se recuerda a las autoridades 1a obligación qut 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a los 
particulares la de denunciar eflugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Criminal dt 
León, a los veintiseis días de febrero de mil nov~ 

cientos cincuenta y uno.-Ramiro Granera Padl1!i. 
-Ernesto Madriz, Srío. 127 1 

No 6716 
Por segunda vez citaSe y emplázase al procesado 

Doroteo jarquín, de calidades ignoradas, para qut 
dentro del término de quince días comparezcan.; 
este Despacho a defenderse en la causa que se 
sigue por el delito de lesiones en la persona de St 
bastián Sequeira Díaz, mayor de edad, casado, a~ 
cultor y de este domicilio, bajo apercimientos 
someterla al conocimiento del Tribunal de jurat'lf 
y de que Ja sentencia que sobre él recaiga, surta fJ 

mismos efectos como si estuviere presente. , 
Se recuerda a las autoridades la obligación q 

tienen de capturarlo y a los particulares la de~~ 

nunciar el luga~ donde se oculte. ~ 

Dado en el juzgado de lo Criminal del DistrítOt· 
Acoyapa, trece de febrero de mil novecientot 
cuentiuno.-AHonso Ortega O.~L. A. Gutiérrei -t 

Srlo. 192 1 t 
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